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Visto el oficio número TJEBC-SG -O-445t2021, suscrito por el secretario

Generalde Acuerdos, mediante elicualda cuenta de la recepción de un recurso

de inconformidad a las diez horas con cinco minutos del veintiocho de abril de

la presente anualidad; con fundamento en lo dispuesto por los aftículos 327'

fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California' 37 y 38 del 1-
\

Reglamento lnterior de este Tribunal' se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Miguel de Loera

Guardado, representante propietario del Paftido Movimiento ciudadano en

contra del "Punto de Acuerdo que resolvió las 'soLlclTUDES DE REGISTRO

DE PLANILLAS DE MUN|CIPES EN LOS AYUNTAMIENTOS DE

ENSENADA,MEXIGALI,TECATE,TIJUANAYPLAYASDERoSARITo

eUE POSTULA EL PARTIDO FUERZA POR wlÉXlCO, PARA EL PROCESO

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA'

aprobadodurantelavigésimaquintasesiónextraordinariadelConsejoGeneral

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja california, en fecha 18 de abril

de 2021".

SEGUNDO.- Regístrese y fórmeSe el expediente bajo clave de identificación

número -12912021; Y tú rnese àl suscrito Magistrado Jaime Vargas Flores'

com y ponente a fin
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ispuesto por el artículo 327 de la Ley Electora
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